
” : - o. 
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 1 9 
+ 

RESOLUCION N2 16-Ca-85- 1226 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ba ejercicio de las etribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
21 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 19 de Enero de 1983 se ha otorgado ante el Ne- 
tario Décimo Suplente del Cantón Cua LA Abogado Guíller- 
no Villacrós, S., la escritura pública de constitución simul 
tánea de la C onpañía Anónima Po "AGRO INDUSTRIAL - 
PESQUERA CEMINA, S.A.”; 

QUE el Ingeniero Carlos Pérez Vera, debidamente suto- 
rizado como aparece de dicha escritura, he presentado con - 
el patrocinio de la señora Abogada Nancy Castillo de Besch, 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la aprobs- 
ción de tal acto; 

QUE el Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos, 
según consta del Ofício No. 321903-222-AJ del 4 de Kovion- 
bro de 1982, ha enitido informe favorable para la constitu- 
ción de la Compañía Anónima “AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMI- 
NA S.A.”; cunplióíndose en esta forma el requisito previsto 
en el Art. 1% del D.S. No. 90 del 31 de Enero de 1.975; 

según censta del certificado presentado, le Cánare 
de I trias de Gua 11, ha concedido la afiliación Me. 
4.079 el 24 de Enero de 1985; 

o QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
pliuiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su informe No.SC- 
CA-BL-83-13 del 21 de Febrero de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO,- Aprobar la constitución simultínes 
de la € Compañía Anónima denouínada "AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 
GEMINA S.A.” constante en la escritura pública del 19 de - 
Enero de 1983 autorizada por el Notario Décimo Suplente - 
Abogado Cuillermo ViLLacrós Saith, cuyo domicilio es la 
ciudad de Gueyaquil, con un capital sociat de QUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por quinientas acolcnos ordinarias y - 
nominativas de Un mil sucros cada uns. 
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ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el NOtario Décino de 
esto Cantón, al margen de ls matriz de la escritura pública 
del 19 de Enero de 1983, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta Resolución y siente rasón de 
su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Registrador Mercan- 
t1i1 del Cantón Cuayaquil: 2) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, Libro - 
de Industriales, de acuerdo a los Arts, 1538 y 165 de 1a Ley 
de c Sas Y al Art. 3"del D.S. No. 733, 431 22 de Agosto 
de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones conteni- 
das en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de r circulación en 
la ciudad de Cuayaquil, el extracte de la escritura pública 
del 19 de Enero 1983, que sorí e 
che con la rezón de esta aprobac 

      
   Drí Euilio Romero 

INTENDENTE DE C 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

    

       
   

de fojas 2.523 a 2.527, número 189 del Registro Mercant 

dustríales y snotada bajo el número 2.784 del Repertefio.» Gusyaquil, 

veinticinco de Febrera de yl novecientos ochen (aso El Registra, 

dor Mercantil.- 
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